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10.2. En lo no previsto en las bases anteriores regirá la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local, así como el RD 896/91, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía General y el 
Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/95, de 10 de marzo, y demás disposiciones vigentes que 
le sean de aplicación.

ANEXO II

PROGRAMA: ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL. 
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES. GRUPO D. 

DENOMINACION: OFICIAL ALBAÑIL

BLOQUE I

Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. El Estado 
Social y Democrático de Derecho. 

Tema 2. El Municipio. Organización y Competencias 
municipales.

Tema 3. El Personal al servicio de la Entidad Local. Dere-
chos y Deberes de los funcionarios públicos. 

Tema 4. Los órganos de gobierno municipales. El alcalde, 
Pleno y Junta de Gobierno Local. 

BLOQUE II

Materias especificas

Tema 5. Conocimiento de los materiales. Origen, particu-
laridades y aplicaciones. Materiales principales y auxiliares. 
Aglomerantes y áridos. Dosificaciones.

Tema 6. Nociones sobre replanteos, trazados y medi-
ciones: Objeto de los mismos. Conocimientos elementales 
y manejo en ejercicios sencillos de aparatos de medición y 
nivelación.

Tema 7. Obras de fábrica y estructuras: Clasificaciones.
Tema 8. Conservación y reparación de obras: su im-

portancia.
Tema 9. Nociones sobre estereotomía de la piedra. Modelo, 

moldes y plantillas. 
Tema 10. Mosaicos y terrazos. Balaustradas, escaleras, 

cornisas, etc.
Tema 11. Enfoscados de muros, pilares, jácenas y forjados. 

Armaduras para muros, pilares, jácenas y forjados. 
Tema 12. Obras de hormigón, estructuras y forjados. 
Tema 13. Características y funcionamiento de las máqui-

nas más utilizadas: Machacadoras, cribas y troqueles.
Tema 14. Normas concretas sobre Seguridad e Higiene. 

Medios de protección personal.
Tema 15. Medios auxiliares de la construcción. Clasi-

ficación.
Tema 16. Principios de movimientos de tierras.
Tema 17. Organización de obras y jerarquías profesionales 

que intervienen en ellas.
Tema 18. Instalaciones complementarias de las obras. 

Tipo.

Tema 19. Patología de la construcción. Grietas y fisuras: diag-
nóstico y control. Problemas estructurales de la construcción.

Tema 20. Derribos. Pequeños y grandes derribos. Técnicas 
y medidas de seguridad en cada uno.»

Berja, 14 de noviembre de 2005.- La Concejal Delegada 
de Personal, Carmen Cabrera Cabrera.

ANUNCIO de bases.

La Concejal Delegada del Area de Personal, por Resolución 
de fecha 18 de octubre de 2005 rectificada por Resolución de 
fecha 11 de noviembre de 2005 en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía por Resolución de fecha 26 de junio 
de 2003, de conformidad con la Oferta de Empleo Público del 
año 2001, ha resuelto aprobar las siguientes:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD 
DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR SOCIAL DE LA PLANTILLA 
DE LABORAL DENOMINACION: TRABAJADOR SOCIAL, ME-

DIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPOSICION

1. Normas generales. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

de la plantilla laboral del Ayuntamiento de Berja. Denominación: 
Trabajador Social, mediante el sistema de concurso oposición 
y libre acceso.

1.2. La adjudicación de la plaza al aspirante aprobado se 
efectuará de acuerdo con la calificación final obtenida por éste, 
de conformidad con lo dispuesto en la Base 5.ª.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, todos los actos integrantes del procedimiento de 
selección se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ilmo. 
Ayuntamiento de Berja, careciendo de validez los que se lleven 
a cabo en lugares distintos.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir los aspirantes.

2.1. Los aspirantes deberán cumplir las condiciones indi-
cadas a continuación en el momento de finalizar el plazo de 
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento 
de la toma de posesión.

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo, sobre el acceso a determinados sectores de la función 
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo 

Social, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización 
del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

2.2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 38.3 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los 
Minusválidos, serán admitidas las personas con minusvalía en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán 
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.
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En las pruebas selectivas se establecerán, para las 
personas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones 
posibles de tiempo y medios para su realización, si bien 
sometiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspi-
rantes, de acuerdo con el art. 8 del Real Decreto 2271/2004, 
de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas 
con discapacidad.

En la solicitud de participación, los interesados deberán 
formular la petición correspondiente, especificando en qué 
consiste concretamente la adaptación.

Corresponderá a los interesados, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar 
documentalmente, a través del organismo competente, su 
condición de minusválido, y poseer una discapacidad de grado 
igual o superior al 33%, debiendo aportar además dictamen 
técnico facultativo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes deberán presentar instancia, en la 

forma prevista en el artículo 70 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, en la que soliciten 
participar en las pruebas selectivas y manifiesten que cumplen 
todas y cada una de las condiciones generales de capacidad 
exigidas en la base 2.ª de esta convocatoria, exceptuando las 
recogidas en los puntos d) y e), que habrán de acreditarse 
posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de 
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

 
En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del 

aspirante, así como adjuntar resguardo de haber abonado los 
derechos de examen. 

A la instancia habrán de adjuntarse las certificaciones 
y documentos justificativos de los méritos alegados por los 
interesados. La documentación podrá presentarse en foto-
copias simples. No serán tenidos en cuenta los méritos que 
no estén justificados por el documento correspondiente o 
fotocopia del mismo presentado dentro del plazo de admisión 
de instancias.

3.2. La presentación de instancias podrá efectuarse en el 
Registro del Ilmo. Ayuntamiento de Berja o en cualquiera de 
las formas que previene el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y se dirigirán 
al Sr. Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Berja.

3.3. El plazo de presentación de las instancias será el de 
20 días naturales que comenzará a contar desde el día siguiente 
a la publicación del extracto de las bases de la convocatoria en 
el BOE, después de su íntegra publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Almería y BOJA.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en su instancia. El domicilio que figura 
en la solicitud, o en su caso el que se señale a tal efecto, se 
considera el único válido a efectos de notificaciones, siendo 
responsabilidad exclusiva del aspirante, tanto los errores en la 
consignación del mismo como la no comunicación de cualquier 
cambio de domicilio.

3.5. Los aspirantes que no presenten su instancia en el 
Registro General del Ilmo. Ayuntamiento de Berja, habrán de 
anunciar la presentación de la instancia de participación en las 
pruebas selectivas mediante copia de la misma y del resguardo 
de haber abonado los derechos de examen por fax enviado el 

mismo día de su presentación en el registro administrativo u 
Oficina de Correos de que se trate.

3.6. Finalizado el plazo de presentación de instancias el Sr. 
Alcalde del Ilmo. Ayuntamiento de Berja, en el término de un 
mes, dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, con expresión, en su caso, 
de las causas de la exclusión. La Resolución se publicará en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en la base 1.3 de la presente convocatoria.

3.7. De conformidad con lo establecido en el art. 71 en 
relación con el art. 59.6.b) de la citada Ley 30/92 de 26 de 
noviembre, si la instancia no reuniera los requisitos exigidos 
o no se aportaran los documentos previstos en estas Bases, 
se requerirá a los interesados para que, en el plazo de 10 días 
hábiles, presenten reclamación, subsanen la falta, o acompa-
ñen los documentos preceptivos, con indicación de que si, así 
no lo hicieran, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 42.

Transcurrido dicho plazo el Ilmo. Sr. Alcalde del Ilmo. 
Ayuntamiento de Berja dictará resolución en la que se apruebe 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, resolvien-
do, así mismo las reclamaciones presentadas frente a la lista 
provisional. La publicación de dicha Resolución se efectuarán 
en la forma prevista en el Base 1.3.

3.8. Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse re-
curso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde-Presidente.

4. Derechos de examen.
Los derechos de examen serán de dieciocho euros con tres 

céntimos (18,03 euros) para los aspirantes, cantidad que debe-
rá ser ingresada en la cuenta bancaria núm. 3058-0009-56-
2732000014, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Berja», de Cajamar, en el ingreso se hará constar el número 
del Documento Nacional de Identidad del aspirante.

5. Procedimiento de seleccion de los aspirantes. 
5.1. Las pruebas selectivas constarán de una fase de 

concurso y otra de oposición.
5.2. Fase de concurso. El Tribunal valorará los méritos 

alegados y justificados documentalmente por los aspirantes, 
con arreglo al siguiente baremo:

A. Fase primera: Valoración de méritos.
1. Méritos Profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto de 
igual o similar contenido al que se opta: 0,1 puntos.

- Si los servicios a que se refiere el apartado anterior han 
sido prestados en el Ilmo. Ayuntamiento de Berja, la valoración 
de cada mes se incrementará en: 0,050 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas privadas en plaza o puesto de igual o similar contenido: 
0,025 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

2. Impartición de cursos, seminarios, congresos, jornadas 
y otros méritos.

Haber impartido actividades formativas, siempre que se 
encuentren relacionadas con las funciones a desarrollar y orga-
nizados, bien por una Administración Pública o una Universidad, 
bien por una institución pública o privada (Colegio Profesional, 
Sindicato, etc.) en colaboración con la Administración Pública:

- Por cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
- Por cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
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- Por cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
- Por cursos de más de 100 horas de duración: 0,50 puntos.
 
Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán 

valorados con la puntuación mínima. En la acreditación de 
seminarios permanentes que duren un curso lectivo deberán 
especificarse el número de horas, en caso contrario se valo-
rarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

3. Cursos, Seminarios, congresos, jornadas y otros méritos.
Haber participado en actividades formativas, siempre que 

se encuentren relacionadas con las funciones a desarrollar y 
organizados, bien por una Administración Pública o una Uni-
versidad, bien por una institución pública o privada (Colegio 
Profesional, Sindicato, etc.) en colaboración con la Adminis-
tración Pública, 

- Por cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.
- Por cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
- Por cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,30 puntos.
- Por cursos de más de 100 horas de duración: 0,50 puntos.
 
Los cursos en los que no se exprese duración alguna serán 

valorados con la puntuación mínima. En la acreditación de 
seminarios permanentes que duren un curso lectivo deberán 
especificarse el número de horas, en caso contrario se valo-
rarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese 
en días, se establece una equivalencia de 5 horas por cada 
día de curso.

Justificación de los méritos alegados.
1. La documentación que habrá de presentarse para justi-

ficar los méritos que se alegan para su valoración con arreglo 
al baremo indicado será la siguiente en cada caso:

1. Experiencia profesional:

1.A. La experiencia profesional en plaza o puesto de igual 
o similar contenido fuera del ámbito de la Administración 
Pública se justificará:

1.A.a. En el caso de servicios prestados por cuenta ajena, 
aportando los siguientes documentos:

1.º Contrato de trabajo o certificación de la empresa 
correspondiente al periodo que se alega.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social.

1.A.b. En el caso de servicios prestados por cuenta propia, 
aportando los siguientes documentos:

1.º Justificante de pago del Impuesto de Actividades Eco-
nómicas de cada uno de los años en que se haya estado en 
situación de alta en el mencionado impuesto.

2.º Certificado de cotizaciones a la Seguridad Social, 
donde consten periodo y grupo de cotización, salvo aquellos 
colectivos profesionales que estén exentos de esta cotización, 
lo que deberá acreditarse de forma fehaciente.

1.B. La experiencia profesional en plaza o puesto de 
igual contenido en el ámbito de la Administración Pública se 
justificará:

1.B.a. Aportando la documentación indicada en el apar-
tado 1.A.a o,

1.B.b. Presentando certificación expedida por la Secretaría 
o cualquier otro órgano de la Administración con competen-

cias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:

- Denominación de los puestos de trabajo que hayan des-
empeñado con expresión del tiempo que los hayan ocupado.

- Dependencias a las que estén adscritos dichos puestos.
- Relación jurídica que ha mantenido o mantiene en el 

desempeño de los puestos con la Administración.

1.C. En los tres apartados del punto 1 del baremo, para 
acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de igual 
o similar contenido, cuando no coincidan la denominación de 
los que se hayan ocupado con el de la plaza o puesto al que 
se opta, el interesado habrá de adjuntar certificado en el que 
consten las funciones desarrolladas.

2. Impartición de cursos, seminarios, congresos, jornadas 
y otros méritos.

Para acreditar los méritos señalados en el punto 2 del 
baremo habrá de aportarse fotocopia compulsada de los 
documentos oficiales que los acrediten.

3. Cursos, Seminarios, congresos, jornadas y otros méritos.
Para acreditar los méritos señalados en el punto 3 del 

baremo habrá de aportarse fotocopia compulsada de los 
documentos oficiales que los acrediten.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso (cuando el 

acceso sea por concurso-oposición) se sumarán a la puntua-
ción obtenida en la fase de oposición a los efectos de establecer 
el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no podrán ser 
aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente: 

 
- Méritos profesionales: 10 puntos.
- Impartición de cursos, seminarios, congresos, jornadas 

y otros méritos: 0,5 puntos.
- Cursos y Seminarios: 2 puntos.

5.2. Fase oposición. La fase de oposición constará de los 
siguientes ejercicios obligatorios:

Primer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos los 
aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestionario 
de 125 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en 
un tiempo de 125 minutos elaborado por el Tribunal inmediata-
mente antes de su realización en relación con los temas conte-
nidos en el Anexo II de esta convocatoria, debiendo consignarse 
al menos una pregunta por cada uno de los temas. 

Cuando resulten contestadas correctamente el 50% 
del total de las preguntas del cuestionario, corresponderá a 
5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio. 

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una 
hora, un tema extraído al azar, igual para todos los aspiran-
tes, de entre los contenidos en el Grupo II del Anexo II a la 
convocatoria.

Tercer ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la resolución de dos supuestos 
prácticos, determinados por el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, de entre las materias contenidas 
en el Grupo II del Anexo II a la convocatoria, en tiempo que, 
asimismo determine éste.

El segundo y tercer ejercicio serán leídos por los aspirantes 
en sesión pública ante el Tribunal.

Todos los ejercicios de la fase de oposición tendrán ca-
rácter eliminatorio, pudiendo ser calificados, como máximo, 



Página núm. 152 BOJA núm. 2 Sevilla, 4 de enero 2006

con diez puntos, siendo necesario para aprobarlos obtener un 
mínimo de cinco puntos.

Los miembros del Tribunal puntuarán cada ejercicio de la 
fase de oposición con un máximo de diez puntos. La puntuación 
de cada aspirante en los diferentes ejercicios será la media 
aritmética de las calificaciones de los miembros del Tribunal, 
eliminándose del cálculo la mayor y/o la menor puntuación 
otorgadas, siempre que difieran al alza o a la baja, más de tres 
puntos de la inmediata anterior o posterior.

La puntuación total del proceso selectivo vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a 
las mejores puntuaciones obtenidas en el tercer ejercicio de 
la oposición, en su defecto quien tenga más puntuación en 
méritos profesionales.

 
6. Calendario y desarrollo de las pruebas.
6.1. Los aspirantes serán convocados en único llamamiento, 

para la realización de los distintos ejercicios de la fase de oposi-
ción mediante Resolución de Alcaldía en la que se determinará 
el lugar, hora y fecha. Dicha Resolución será publicada de con-
formidad con lo previsto en la base 1.3. Entre dicha publicación 
y la realización de los sucesivos ejercicios deberán transcurrir 
como mínimo 72 horas.

6.2. El resultado de cada ejercicio de la fase de oposición 
se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

6.3. Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI en 
vigor o documento que lo sustituya.

En cualquier momento, durante la realización de las prue-
bas, los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

6.4. La participación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan actuar conjuntamente comenzará por 
el orden alfabético de apellidos a partir del 1.º de la letra que 
resulte del sorteo previamente realizado y publicado en el BOE 
para el presente año.

7. Tribunal.
7.1. La composición del Tribunal será predominantemente 

técnica y los vocales deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores a los exigidos para el acceso a las 
plazas/puestos convocados.

7.2. El Tribunal Calificador del proceso selectivo, que 
tendrá la categoría segunda, conforme al artículo 30 del RD 
462/2002 de 24 de mayo, estará integrado por los siguientes 
miembros: 

1.º Presidente: Actuará como tal el de la Corporación o 
miembro de ésta en quien delegue.

2.º Vocales:

a) Representante de la Comunidad Autónoma designado 
por la Junta de Andalucía.

b) Funcionario propuesto por la Junta de Personal, que des-
empeñe igual o superior puesto al que se ha de seleccionar.

c) Funcionario, perteneciente a la plantilla de la Corpo-
ración que desempeñe igual o superior puesto al que se ha 
de seleccionar.

d) Un Concejal o miembro de la Corporación designado 
por el Alcalde.

 
3.º Secretario: Actuará como Secretario el de la Corpora-

ción, con voz pero sin voto, o funcionario en quien delegue.

7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir cuando concurran en ellos algunas de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o si se hubie-

sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

Los aspirantes podrán recusar a cualquier miembro del 
Tribunal en los términos del art. 29 de la citada Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior.

7.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de 
la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
se requerirá la presencia, en todo caso, del Presidente y del 
Secretario del Tribunal, o en su caso, de quienes le sustituyan, 
y de la mitad al menos de sus miembros designados como 
vocales, sin que en ningún caso puedan ser inferior a tres. Este 
quórum deberá mantenerse durante toda la sesión.

7.5. El Tribunal tendrá capacidad para resolver cuantas 
dudas e incidencias se planteen, adoptando las medidas nece-
sarias para el normal desarrollo del proceso selectivo.

7.6. Para la calificación de los ejercicios el Tribunal se 
ajustará a lo dispuesto en la Base 5.ª de esta Convocatoria.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas necesarias 
para garantizar los principios de igualdad, mérito y capacidad, 
así como el de publicidad.

Los ejercicios escritos, que deban ser leídos ante el 
Tribunal en sesión pública, serán precintados en un sobre y 
rubricados sobre el precinto por el aspirante y el Secretario del 
Tribunal. En el anverso deberá constar el nombre y DNI del 
aspirante. Los sobres serán custodiados, bajo su responsabi-
lidad, por el Secretario del Tribunal. Los sobres serán abiertos 
por los aspirantes en el momento de la lectura.

7.7. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará público 
en el lugar indicado en la base 1.3, la calificación final de los 
aspirantes, con indicación de la puntuación obtenida en la fase 
de oposición, declarando aprobado al/los aspirante/s que haya 
obtenido la máxima puntuación.

7.8. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes 
superior al de plazas/puestos convocados. Las propuestas 
de aprobados que contravengan este límite serán nulas de 
pleno derecho.

7.9. La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante 
para el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, quien 
tiene atribuida la competencia para el nombramiento y con-
tratación del personal de la misma, sin perjuicio de que en su 
caso, se pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto 
en los arts. 102 y siguientes de la Ley 30/92. 

7.10. A los efectos de comunicaciones e incidencias el 
Tribunal tendrá su sede en la del Ilmo. Ayuntamiento de Berja, 
sito en Plaza de la Constitución núm. 1 de dicha localidad.

7.11. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 
convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización o valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

8. Presentacion de documentos, nombramiento y toma 
de posesion.

8.1. Además de las condiciones indicadas en la base 
2.ª de esta convocatoria, previamente a la formalización del 
correspondiente nombramiento en propiedad, el aspirante 
propuesto por el Tribunal habrá de aportar:

1. Los documentos originales correspondientes a las fo-
tocopias que hayan aportado junto a la instancia solicitando 
tomar parte en la selección.

2. Declaración jurada de no tener otro empleo retribuido con 
cargo a cualquier organismo público, incluida la Seguridad Social, 
el día de la toma de posesión, estándose a lo dispuesto en la Ley 
53/84, de 26 de diciembre de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas y, en especial, a su 
artículo 10; y disposiciones dictadas en su desarrollo.
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3. Declaración jurada de no ejercer actividades privadas 
incompatibles con el puesto de trabajo que se va a desempe-
ñar en el Ayuntamiento y/o solicitud de compatibilidad para el 
ejercicio de actividades privadas que se desarrollen al margen 
del Ayuntamiento.

4. Declaración jurada de no estar incurso en causa de 
incapacidad de las contenidas en el art. 36 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de 
1952.

5. Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

6. Certificado médico acreditativo de no padecer ninguna 
enfermedad infecto-contagiosa, ni defecto físico que la impo-
sibilite para el servicio.

7. Una fotografía tamaño carnet.

8.2. Concluido el proceso selectivo se elevará al órgano 
competente, propuesta del candidato para la formalización 
del contrato, que en ningún caso podrá exceder del número 
de plazas convocadas.

En el plazo de veinte días naturales el/la aspirante pro-
puesto/a, deberá presentar toda la documentación acreditativa 
de los requisitos exigidos en las presentes bases.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos se-
ñalados en la base 2.ª, no podrá ser contratado como personal 
laboral fijo de plantilla y quedarán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pudieren 
haber incurrido por falsedad en la instancia.

8.3. Quienes tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos, estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
acreditar únicamente certificado de la Administración Pública 
u Organismo Público del que dependan, acreditando su con-
dición y demás circunstancias que consten en su expediente 
personal.

8.4. El Sr. Alcalde Presidente del Ilmo. Ayuntamiento 
de Berja, mediante Resolución que se publicará en la forma 
y lugar establecidos en la base 1.3, nombrará al aspirante 
seleccionado.

8.5. En el plazo improrrogable de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la publicación del nombramiento, se 
formalizará con el candidato seleccionado el correspondiente 
contrato de trabajo y deberá el interesado tomar posesión de la 
plaza e incorporarse a su destino, y una vez superado el periodo 
de prueba de quince días, adquirirá la condición de personal 
laboral, perdiendo sus derechos quienes dejasen pasar el plazo 
sin incorporarse, salvo los casos de fuerza mayor.

8.6. Las condiciones remunerativas y régimen de previsión 
social serán las que correspondan al personal de la misma 
categoría, con arreglo a las determinaciones de la legislación 
vigente y de conformidad con lo establecido en el Convenio 
Regulador de las Relaciones entre la Corporación y el Personal 
Funcionario de Carrera e Interino y Laboral del Ayuntamiento 
de Berja.

9. Bolsa de trabajo para futuras contrataciones.
Cuando las necesidades del Ayuntamiento de Berja de-

manden la celebración de contrataciones temporales, podrá 
realizarse la selección de entre aquellos aspirantes que, no 
habiendo obtenido plaza, hayan concurrido a la oposición.

La selección de los candidatos se hará en orden a la mayor 
puntuación obtenida en el proceso de selección.

10. Base final.
10.1. Las presentes bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de ellas, de esta convocatoria y de la actuación del 

Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados directa-
mente ante el órgano de la jurisdicción de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, 
en el plazo de dos meses, contados desde la fecha del día 
siguiente de la última publicación de las mismas. Asimismo, 
podrá presentarse el recurso potestativo de reposición ante el 
Sr. Alcalde Presidente, en el plazo de un mes a contar desde la 
mencionada publicación, o cualquier otro recurso que estime 
procedente, conforme establece la Ley 30/1992, de 26 de la 
LRJ-PAC.

10.2. En lo no previsto en las bases anteriores regirá la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, el Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, así como el 
R.D. 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía General y el Reglamento General 
de ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/95, de 
10 de marzo, y demás disposiciones vigentes que le sean 
de aplicación.

ANEXO II

PROGRAMA: ESCALA ADMINISTRACION ESPECIAL. 
SUBESCALA TECNICA. GRUPO B. DENOMINACION: 

TRABAJADOR SOCIAL

BLOQUE I

Materias comunes

1. La Constitución Española de 1978. Principios generales. 
Características y estructura.

2. El interesado. Concepto y clases. La capacidad del 
interesado y sus causas modificativas. Colaboración y partici-
pación de los ciudadanos. Derechos de los ciudadanos en sus 
relaciones con la Administración Pública.

3. Régimen Local español. Principios constitucionales y 
regulación jurídica. Organización y competencias municipa-
les/provinciales.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. La función 
pública local: organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal 
al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen 
disciplinario. El sistema de Seguridad Social del personal al 
servicio de las Entidades Locales.

5. Los contratos administrativos de las Entidades Locales.
6. El Procedimiento Administrativo: Sus fases.

BLOQUE II

Materias especificas

1. La ley 2/88, de 4 de abril, reguladora de Servicios 
Sociales de Andalucía.

2. Regulación legal de los Servicios Sociales Comunitarios 
en Andalucía.

3. Implicaciones para los Servicios Sociales Comunitarios 
de la Ley de Protección Jurídica del Menor y de la legislación 
andaluza en relación a este sector. 
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4. Conceptos generales sobre Política Social y Servicios 
Sociales. Principios básicos y objetivos de los Servicios Sociales 
según el modelo de Bienestar Social.

5. Metodología del Trabajo Social. Trabajo Social indi-
vidual/familiar. Trabajo Social de grupos y Trabajo Social 
Comunitario.

6. El Plan Concertado para el desarrollo de las prestaciones 
básicas de los Servicios Sociales en las Corporaciones Locales.

7. El Centro de Día en el Municipio. Proyecto de actua-
ción. Coordinación con los Servicios Sociales: Funciones del 
Técnico/a del Centro de Día.

8. Elementos necesarios para la correcta planificación 
de los Servicios Sociales. El estudio sobre las variables es-
tructurales de la población. Método de conocimiento de los 
recursos disponibles.

9. Areas de actuación desde los Servicios Sociales en 
relación a la infancia.

10. La intervención social contra el absentismo. Funciones 
del Técnico/a de absentismo Escolar. Situación actual.

11. La Tercera Edad en la sociedad actual. La vejez como 
hecho físico. La vejez como hecho social. Comportamiento so-
cial hacia la vejez en la sociedad actual. Políticas sociales actual 
respecto a la vejez. Tipos de recursos. Servicios a potenciar.

12. Las toxicomanías como problema social: análisis 
económico, político y social. Factores de difusión y crecimiento 
del consumo.

13. Minorías étnicas. Problemas y áreas de actuación 
desde los Servicios Sociales.

14. Inmigrantes y emigrantes retornados. Problemas y 
áreas de actuación desde los Servicios Sociales.»

Berja, 14 de noviembre de 2005.- La Concejal Delegada 
de Personal, Carmen Cabrera Cabrera.

ANUNCIO de bases.

La Concejal Delegada del Area de Personal, por Resolución 
de fecha 18 de octubre de 2005 rectificada por Resolución de 
fecha 11 de noviembre de 2005 en virtud de las delegaciones 
efectuadas por la Alcaldía por Resolución de fecha 26 de junio 
de 2003, de conformidad con la Oferta de Empleo Público del 
año 2001, ha resuelto aprobar las siguientes:

«BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE UNA PLAZA DE 
OFICIAL PINTOR, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINIS-
TRACION ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES. 
GRUPO D. DENOMINACION: OFICIAL PINTOR, MEDIANTE EL 

SISTEMA DE OPOSICION LIBRE

1. Normas generales. Objeto de la convocatoria.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza 

perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subesca-
la Servicios Especiales, Grupo D. Denominación: Oficial Pintor, 
mediante el sistema de oposición y libre acceso.

1.2. La adjudicación de la plaza al aspirante aprobado se 
efectuará de acuerdo con la calificación final obtenida por éste, 
de conformidad con lo dispuesto en la Base 5.ª.

1.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) 
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, todos los actos integrantes del procedimiento de 
selección se publicarán en el Tablón de Anuncios del Ilmo. 
Ayuntamiento de Berja, careciendo de validez los que se lleven 
a cabo en lugares distintos.

2. Condiciones generales de capacidad que habrán de 
reunir los aspirantes.

2.1. Los aspirantes deberán cumplir las condiciones indi-
cadas a continuación en el momento de finalizar el plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento 
de la toma de posesión.

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo, sobre el acceso a determinados sectores de la función 
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título del Graduado Escolar, FP 1.º, 

o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de finali-
zación del plazo de admisión de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

2.2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 38.3 
de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los 
Minusválidos, serán admitidas las personas con minusvalía en 
igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán 
establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas 
en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de 
las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán, para las perso-
nas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posibles 
de tiempo y medios para su realización, si bien sometiéndose a 
las mismas pruebas que el resto de los aspirantes, de acuerdo 
con el art. 8 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión 
de puestos de trabajo de las personas con discapacidad.

En la solicitud de participación, los interesados deberán 
formular la petición correspondiente, especificando en qué 
consiste concretamente la adaptación.

Corresponderá a los interesados, en el momento de 
solicitar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar 
documentalmente, a través del organismo competente, su 
condición de minusválido, y poseer una discapacidad de grado 
igual o superior al 33%, debiendo aportar además dictamen 
técnico facultativo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Los aspirantes deberán presentar instancia, en la 

forma prevista en el artículo 70 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, en la que soliciten 
participar en las pruebas selectivas y manifiesten que cumplen 
todas y cada una de las condiciones generales de capacidad 
exigidas en la base 2.ª de esta convocatoria, exceptuando las 
recogidas en los puntos d) y e), que habrán de acreditarse 
posteriormente.

Los documentos que han de aportarse para acreditar que 
se cumplen las condiciones indicadas en la base 2 (apartados 
a, b y c) son los siguientes:

1. Documento Nacional de Identidad o documento de 
identificación del país comunitario correspondiente.

2. Título exigido o resguardo de haber abonado los dere-
chos por su expedición.

 
En la instancia deberá figurar una foto tipo carnet del 

aspirante, así como adjuntar resguardo de haber abonado los 
derechos de examen. 

3.2. La presentación de instancias podrá efectuarse en el 
Registro del Ilmo. Ayuntamiento de Berja o en cualquiera de 
las formas que previene el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 


